
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA IJAÇIOÑ 

IJA/DAHIVI 

ro,' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 144/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TANTOYUCA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siauiente:  

• '•\ 	Constancia' ,. 	' Número de 
registro 

Escrito de'Delfina del Ángel Hernández, Síridicá deLMunicipio 
de Tantoyuca, Estado de VacFüidenacio de iaLlave. 

020823 

La constancia de oficina de-correos de la localidad y 
recibida ayer en\a Oficina.d Cert ibacio?iJcial 	y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México', a treinta de mayo de d mil dlelnuev 

Agréguese al expediente, para que. surta.efectos 	ales, el escrito de la 
Sindica del Municipio de Tantoyuca, Estado de Vdracré 	Ignacio de la Llave, 
persoqalidad quetlene reconocida en,-autos,.,mdiante e cuak señala domicilio 
paraoir y recibir notificaciones en esta cuidad,con fundamento en los artículos 
10, fracción J  y 11, .párrafo primero de l LeR y'...;entaria de las Fracciones 1 
y II del Articulo 105 de la Constitucion Politica de lEstados Unidos Mexicanos, 
así comp 3Q53  del Codigo Federal de Procedimientos t,Civíles, de aplicación 
supletoria, en términos delartícuIo .1 de la 	. , Iéy.- 

Notifíuese por;lista. 

Lo proveyó y firma iaMinistra .i ctórá;,Yasmín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés; óíguezTSdefaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales): deAcciónes de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuér.pe este Alto Tribunal, que da fe. 

1  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y il dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ]. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza dç la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación ala persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique,, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
' Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta dp 
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